
Pública Reservada

 
NOTA: RESERVA LEGAL, ACTA DE TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Se reitera que, en Colombia, la información de Seguridad y Defensa Nacional goza de reserva legal y, por tal razón, la difusión debe realizarse únicamente 
a los receptores legalmente autorizados, observando los parámetros establecidos en la Ley Estatutaria 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015. Con la entrega del presente documento se hace traslado de la reserva 
legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, al recibir el presente documento o conocer de él, manifiesta con su firma o lectura que asume el traslado 
de reserva legal y garantizará de forma expresa (escrita) y en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. La reserva legal, protocolos y restricciones aplican tanto a la autoridad competente o 
receptor legal destinatario de la información, como al servidor público que reciba o tenga conocimiento dentro del proceso de entrega, recibo o trazabilidad del presente documento de Seguridad Y Defensa Nacional, 
por lo cual, se obliga a garantizar que en ningún caso podrá revelar información que ponga en peligro la Seguridad y Defensa Nacional. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o 
permitan que alguien emplee la información o documentos que gozan de reserva legal, incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias a que haya lugar.
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**FAC-S-2022-001215-CF**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2022-001215-CF del 19 de julio de 2022 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA

Señor(a) 
ANONIMO  A 

 

Asunto: Trámite queja

Me permito  informar que esta Inspección recibió su queja anónima el día 29 de junio de 
2022, por medio del correo electrónico, a través del cual  da a conocer algunas novedades 
con relación al señor Teniente Coronel JAIRO ANDRÉS ORREGO CLAROS. 
 
Por lo anterior, se remite la misma por competencia según lo señalado en el articulo 21 de 
la ley 1755 de 2015 al Grupo Aéreo del Amazonas, con oficio No FAC-S-2022-001214-CF 
del 5 de julio de 2022 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA, con el fin se dé respuesta y se 
tomen las acciones del caso.

Es así que esta Inspección estará atenta a las acciones que se tomen al respecto.

Anexo: FAC-S-2022-001214-CF

Mayor General FERNANDO LEON LOSADA MONTOYA
Inspector General Fuerza Aérea  
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